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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00141-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: BENITO GONZÁLEZ   
DEMANDADO:            B. GONZÁLEZ Y CIA. S.C.    
DECISIÓN: DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA   

El señor BENITO GONZÁLEZ formula demanda ordinaria laboral de primera instancia

en contra de la sociedad  B.  GONZÁLEZ Y CIA.  S.C.  y solidariamente en contra de

CARLOS  ARTURO  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ,  GABRIEL  DE  JESÚS  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ ,

ROCÍO  DEL  CARMEN  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ  y  ERIKA  PATRICIA  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ

con  el  propósito  que  se  declare  la  existencia  de  un  contrato  de  trabajo  y  el

consecuente reconocimiento y pago de las acreencias laborales.  

1. Una vez examinado el libelo demandatorio encuentra el Despacho que la

demanda no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.L. por las razones que

a continuación se exponen: 

a) El  numeral  6  de  la  norma  citada,  dispone  que  debe  señalarse  “Lo  que  se

pretenda, expresado con precisión y claridad”

La pretensión 6.1.1 no contiene los extremos temporales de la relación laboral que

busca ser  declarara,  por  lo que se debe consignar dicha información de manera

consonante con lo descrito en los hechos. 

Las pretensiones 6.1.2.2 a 6.1.2.4 contienen sendas solicitudes, por lo que se deben

formular  de  manera  separada,  además  carecen  del  respectivo  fundamento

factico. 

b) El  numeral  8  del  aludido  artículo,  exige  que  deben  plantearse  “Los

fundamentos y razones de derecho”

La parte demandante omitió plantear los fundamentos y razones de derecho en el

libelo demandatorio. 

Con  fundamento  en  los  documentos  expuestos  y  dando aplicación  a  lo  previsto

por  el  artículo  28  del  C.P.L.  se  devolverá la  demanda  para  que  la  parte

demandante subsane las deficiencias señaladas en el término improrrogable de 5

días. 
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En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la  demanda ordinaria laboral  promovida por  el  señor  BENITO

GONZÁLEZ  en contra de la sociedad  B. GONZÁLEZ Y CIA. S.C.  y solidariamente en

contra  de  CARLOS  ARTURO  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ,  GABRIEL  DE  JESÚS  GONZÁLEZ

MARTÍNEZ,  ROCÍO  DEL  CARMEN  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ  y  ERIKA  PATRICIA  GONZÁLEZ

MARTÍNEZ, por las razones anotadas en esta providencia.

SEGUNDO:  CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (05) días para que

subsane  las  insuficiencias  acusadas,  so  pena  de  ser  rechazada.  El  escrito  deberá

enviarse  al  correo electrónico del  juzgado  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de

igual manera.

TERCERO:  RECONOCER  personería  jurídica  al  abogado  ULISES  BERNAL  FLECHAS

identificado con cédula de ciudadanía número 6.77.323 de Tunja y T.P. No. 73.479

expedida  por  el  C.S.  de  la  J.  para  que  actúe  como  apoderado  judicial  del

demandante BENITO GONZÁLEZ en los términos del poder aportado al plenario 1.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/CARP  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO
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